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JllAN CARLOS

DI5":OSIClüNES DEROGATORIAS

El Presidente dd Gobierno,
ADOLFO SU¡\flEZ GONZ¡\LEZ

Dade, en Marlríd a Jreíntn di! marzo de núl l1Dvecif.míos se­
tenta y siete.

REAL DEClUiTO-LEY 23/1977 de 1 de abril. so­
bre reestructuración de los Organcs C!!.~m'Tdie1ttes

del Consejo NaGiona.l y nuevo r~;gimen jUfidico de
las Asociacione~, Funcionarios J' Patrimonio riel Mo­
vimiento.

Primera.-Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a lo establecido en el presente Real Decreto-ley.

Segunda.-En el plazo de un año, a partir de la fecha de
efectividad económica de este Real Decreto-ley. el Gobierno,
a propuesta del Ministerio de Hacienda, procederá a la elabo­
ración de un texto en el qUe se refundan las normas legales
sobre retribuciones de los funciCmarios do la Administr?ción
Civil del Estado, incluido~ 1m el ámbito de aplicación de su
titulo primero,

Tercera.~En el plazo de Un año, a partir de 13 fecha de
efectividad económica de este. Real Decreto-ley, el Gobierno,
a propu%ia del Ministerio de Hacienda e iniciativa de los De­
partnmentoG militares procede'rá ala elaboración de un texto
en el quo se refundan las normas legE'.Ies sobre retribuciones
del personal militar 'incluido en el ámbito de aplicación de
Stl titulo segundo.

Cuarta.--En oj plazo de un afio, a partir de la entrada en
vigor del persd'nte Re".l Decreto-ley, el Gobierno, a propuesta 08
la Pres:tdencia del Gobierno y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, aprobará un texto refundido de la Ley
articulada de Funcionarios Civiles del Estado. en el que se
recogerán las m~:¡¡JicRciones establecidas en el presente RiCnl
Decreto-hoy.

rante cuatro ejercicios presupuestarios sucesivos como máximo,
contados a partir de uno de enero de mil novecientos setenta
y ocho. Durante este período de a.plicación paulatina. la retri­
bución total mensual integra, de carácter fijo, no podrá ser
inferior a la reconocida al mismo puesto de trabajo o empleo
militar en treinta y uno de dicimnbre de mil novecientos setenta
y siete. En el supuesto excepcional de que resultara una re­
tribución inferior la diferencia Se percibirá como comple­
mento personal y transitorio.

Dos. Estas implantaciones graduales tendrán lugar sin per­
jUicio do la revisi6n que' resulte de lo dispuesto en el artículo
veintiuno del presente Real Decreta-ley.

Segunda.-Uno, Las pensiones quE! se causen a partir de uno
de enero de mil novecientos setenta y ocho quedarán sometidas
al mismo fraccionamiento que se detennine para los funciona­
rios y el personal miIitflr €!'n activo.

Dos Los incrementos de pensión que resulten de la actuali­
zación a que se refiere el articulo veinte punto des de este
Rt1al Decreto~ley se fraccionarán en cuatro ejercidos presupues­
tarios sucesivos como mitximo, contados a partir de uno de
enero de mil novocí€'ntossetenta y ocho.

Tercera,-Uno, El pf,l'sonal perteneciente a la Segunda Sec:­
cló'1 del Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejérciw re. A. S. EJ
y del Cuerpo de Auxilíares de Almacén dE!' A:rtíll~ría percibirá
lfl.s reLribuciones establecidas en el título s",gundo del presente
Real Decreto-ley para el empleo de Tenilmte. en la misma forma
y condiciones qUf:! el personal qUQ está en posesión de este em­
pleo. El personal perteneciente a la Tercera Secci6n del citado
Cuerpo Auxiliar Subalterno las pOrcibirá. B11 análogas condicio­
nes referidas al empléo de Brigada.

uos Al personal perteneciente a Jos Cuerpos me'ncionados
en el apartado anterior le será de aplicación, a efectos de
derechos pasivos, lo e~tablecido ffi1 el artículo vointe.

Tres, Asimismo, 81 persom-il que proc0iente de los citados
Cuerpos ingresó en el Cuerpo de Stlboficiales Especialistas, po­
drá optar, por una sola vez, por percibir las retribuciones y
derechos pasivos establecidos en los apartados anteriores a
los que le cOlrr~<;pond"11 en razón de su empleo efectivo al­
canzado.

8855

FI proceso politico abierto en nuestro país a parEr de la
aprobación de la Ley para la Reforma Política. mayoritaria­
mente refrendada por el pueblo español, incide de modo funda-

de la Ley diecisiete/mil novecientos setenta y tres, de veintiuno
de julio. que continuará con el régimen establecido en dicha
disposición.

Tres. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda.
con informe de la Comisión Superior der Personal, regulará el
régimen de retribuciones del personal contratado administrativo,

Cuatro. El Ministerio d-e Educación y Ciencia podrú seguir
contratando profesorado en régimen de derE!cho aÜministrativo
en los supuestos a que se refieren los artículos ciento·. doce
punto cuatro, ciento diecinueve punto tres y ciento veinte de
la LeY GO'neral de Educación.

Terc€'rl1._Uno. Se crean los siguientes Cuerpos, que depen­
den'tn de los Ministerios que, asimismo, sé indican: Estadisticos
Técnicos Diplomados (Presidencia del Gobierno); Ayudantes de
ArchiYos, Bibliotecas y Museos (Educación y Ciencia); Inspec­
tores de Calidad del Servicio de Defensa contra Fraudes (Agri­
cultura); Diplomados Comerciales del Estado (Comercio) y Con­
tadores Diplomados del Tribunal de' Cuentas,

Dos. Las plantillas pl'esupuestarias de los nuevos Cuerpos
serán iguales, respectivamente, a las de los que se declaran a
{'xtinguir en el apartado quinto siguiente.

Tres. Sus funciones serán las de ejecución y colaboración,
subordinadas a las del respectivo nivel superior, en armonía
con las titulaciones requeridas para el ingreso e'n díchos
Cuerpos.

Cuatro. El ingreso en los nuevos Cuerpos se realizarámo­
dia.nLe oposición libre entre quienes posean los titulos de Di­
piomados Universitarios. Ingenieros Técnicos, Arquitectos Téc­
nícDs o equivalentes,

Cin;::o. Se dec}¡;tran a extinguir los actuales Cuerpos de
Fsj·adisticos Técnicos (Presidencia del Gobierno); Auxiliares
dI' A:Thivos, Bibliotecas y Museos (Educación y Ciencia); Vee­
dorU~~ ,'el Servicio de Defensa. Contra Fraudes (Agricultural;

:,d::;ntes Comerciales del Estado (Comercio} y Contadores
del Tribunal de Cuent.as. Las plazas a extinguir de estos
CUC1-POS de las qu€'c sean titulares los funcionarios que no se
ill L:grcn en los nuevos que se crean, se deduciran de las plan­
! iJbs de ostos últimos y figurarán en conceptos presupu.estarios
s'I_"_'tn'8dos. A medida que dichas plazas se extingan, se traspa­
smim, según corresponda, a las plantillas que se fijan en el
P\l\1"--' dos de esta disposidón.

Sr:l· Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto cuatro an­
1er;sr. podrán integrarse en los nuevos Cuerpos los funciona­
rios pertenecientes a los que, respectivamente, se extinguen, en
las condiciones que reglamentariamente se establezcan y pre~

via la superación de las pruebas selectivas y de formación que
dei¡,rminen los Ministerios de que dependan aquellos nuevos
CUet'Pos .

Siete. La cre'ación y declaración a extinguir de los Cuerpos
H oue se refiere la presente disposición surtirá efecLos a partir
el" lino de enero de mil novecientos setenta y ocho.

Ocho. La titulación rodgible 'Para el ingreso en 01 Cuerpo
Espedal Técnico de Censores Letrados del Tribunal de Cuentas
sera la de Licenciarlos ,en Derecho o Licenciados en Ciencias
[cGnómicas o Empresariales.

Cua-,-ta EJ Ol'ganjsmo autónomo ~Escuela Nacional de Ad-
minist:"ación Pública» adscrito a la Prggidencia del Gobierno,
SE' j{'nom.inará 1m lo sucesivo Instituto Nacional de Administra­
dón Pública Se faculta al Gobierno para determinar las nue­
"ns funciones que ::orr-c<;ponderán al citado Instituto, las bases
gcrw,ales d,~ su (jrg~¡nización y los bienes y medios econ6mkm;
qv" '0<0' le asignen para BJ cur:nplimiento de sus fines.

Ql1inta.~Uno. En las convocatorias para ingreso en los Cuer­
v·-.'," :{ Escalas de la Administración Civil del Esta.do podrán
anunciarse todas la" vacantes existentes, asi como un número
eqtl1valente alas que previsiblemente pliedan producirse du+
rante un añe como rná:xímo a partir de la fecha ~ie la con­
vOn.toria.

Quion€'s superen las correspondientes prueba::; de selección
y no puedan ser :1ornllrailüS funcionarios de carrera por falta
dE: Dluzas vacantes. Lendrán la consideración de aspirunles en
cxrecl;~.tiva de ingreso hasta que aquéllas se produzcan.

Dos, Durante un plazo máximo de cinco años, en las con­
vocatorias a que.s8 refiere el núm8ro anterior. podrá reservarSr­
un pm'centaje detGrminado de las vacantes existentes para su
p;'ol'isión entre funcionaries interinos y personal contratado
00 colaboración temporal que presten sus servicios a !tI entrBdn
en "'igor del présente Real-Decrete-ley y continúen prestándolos
dI publkarse la correspondiente convocatoria,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. ·-Uno, Los regímenes retributivos que se establecen
por este Real Decreto-ley se aplicarán fraccionadamente du-
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mental SDbre los fines y las estructuras del Movimiento Na­
cional.

Constituido el Consejo Nacional de acuerdo con lo dispuesto
en el Título IV de la. Ley Orgánica del Estado, la incidencia
de la Ley para la Reforma Polítka en la legislación ordinaria
que reguia las Qrgunízaciones dependientes del mismo Consejo
Nacional, aconseja introducir en la misma; las modificaciones
necesarifls para adecuarla a este proceso politico.

De otra parte, las funciones y la gestión de singulares as­
pectos de interés general para la cOilll,midad española reali­
zadas por el Movimiento. durante un dilatado período de tiem­
po, conviene sigan desarrollándose en el ámbito de la Admi­
nistración del Estado con el máximo de continuidad y efíeaeía.

Las directrices orientadoras de las normas contenidas en el
presente Real Decreto~ley se basan, en suma, en la distinción.
fácilmBnte perceptible, entre las funciones de naturaleza pUra~

mente política, desarrolladas hasta ahora por determinados
órganos del Movimiento y aquellas otras que trascienden a
los intereses de carácter general, al margen de significaciones
ideológicas de cualquier índole, es decir, las funciones socIales,
generalmente desarrolladas por la Administración pública en
los pRiscs de nuestro entotno geográfico y cultural, tales cama
la acción social, la promoción del deporte y de la cultura, la
juventud, la condición femenina, la familia, etcétera.

De acuerdo con ello, el Real Decreto~ley que se promulga fa­
cuHa al Gobierno para que proceda a la supr8~ión de los orga­
nismos dd Movimiento que, dentro de la estructura vigente, bn­
gm1 atrihuidas funciones o actividades de carácter politico en
todc el territorio nacional, y garantice, dentro del marco de
la Administración pública, el ejercicio de las acciones 30cíales
hoy deSHrrolladas po:r; determinados órganos, asegurando los
deredns legalmente adquiridos por los funcionarios.

En asle sentido, la normativa reguladora del personal de
la Socret.aria General del Movimiento, representada por el Es­
tatuto, aprobado por Decreto mil cuatrocientos ochenta/mil
novecientos setenta, de veintiséis de mayo, que estableció la
cqu iparación de dicho petsonal con el que presta sus servicios
on la Administración del Estado, mediante la promulgación
de un régimen jurídico y económico similar. facilita en el mo­
menJa presente la plena integración de dicho personal en el
régimen propio de la Administración púbHca, oumpliendo al
rnismo tiempo una exigencia de iustic'a.

Dr:n,ro do un idéntico criterio de saludanes t0cnicns, que
con:;U1uy"n inexcusable consecuencia de lo anterior, se adoptan
¡as nvdidas necesarias a efectos de las oportunas transferencias
en el orden económico-financiero y patrimonial a la Adminis­
trdciim dl'¡ Estado.

Asimi<'lHO Ee prevé el encauzamiento del régimen asociativo
dd MovimiEnto hacia el Derecho gsneral de asociaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su
reunión del día uno de ahril de mil novecientos setenta y siete,
en uso de la autorización qlle m~) confíere la Ley Constitutiva
de la'3 Corte". y oída la Comisión H que se refiere el ap:1rtado
prilwTG (lrl artículo doce de la dtada l.e1

DISPONGO

/\1 ti:¡,!r¡ primero.--Los órgano.~ repn~sentütivos y de gésUón
dcpcn:i¡ 't~" del Consejo Nacional, l"C"gulados por .la Ley l..~UH­

rcnt<. \. t ns! mil novecientos .sese-n~a y siE!te, de veintí0cho de
junio; c·¡ 1J;'creto tres mil c.í2.tltO setenta/mil. nov8ciento» sc,;ünta
y ocho d,· Veinte de diCi"mbre, y disposiciones concordantes,
cornplemi'utflrias y de desnri'Ollo, quedan modificado::; de COn­
formirbd con lo establecido en el prr~sentc Real Decreto-ky.

Articulo sogundo.-EI Se'::rcÍ<-1rlO gl::n0ral, designado con urre­
gln al al'tic::uio veintiséis de la Ley Orgánica del Estado de
pende directamente del Presidente del Gobierro r desp¡¡dltlni.
con el mismo los asuntos rels.tivcs al Consejo Naciona1.

Articulo tercero.-Todos aquellos organismos dcpendienü.<5 de
la Secretaria General del tvlovimicnto que desarrollan funciones
de carúcter social serán f.r311sfetidos a la esfera de la Admi­
nistración pública, procediéndose, en su caso, a la crf'adón de
]05 órganos administrativos, generalns o institucionales, que el
Gobierno considere más adecuados para el cumplimiento de
los fines que actualmnnte aquellos organismos tienen asjgna{~os,

Le. SecrC'taria General del MO\'imiento y los órganos cole­
giados V unipersonales de cnnic~cr ptu:amrmte polítioo depen­
di(>ntes d¡ 11'1 lni&mu" en lu -fcra nac,k.n8.C provincial. y local,
qtlÜ.!i..IJ1 e< f írpllidos.

El ;;"bi"rno queda aUlt.>,;.<:-,¡Ju pa,i:.l huupt...:r las medidas
nr'c'.,snría.S '''- fin de dar cumplimiento a cuanto se establece
en este artículo.

Artículo cuarto.-Uno. Los funcionarios de Carrera de los
Cuerpos de- la Administración del Movimiento, a los que se
refiere la disposición adicional del Reglamento General de Fun~

donarios del Movimiento aprobada por Orden de tino de junio
de mil novecientos setenta, se incorporan a la Administración
Civil del Estado con pieno reconocimiento de Jos derechos ad·
ministrativos y económicos adquiridos, constítuyendo Cuerpos
separarlos a extinguir, siéndoles de aplicación en lo sucesivo y
a todos los efectos, salvo lo que se establece en la disposición
final segunda, la normativa oorrEspondiente a los funcionarios
de la Administración Civil del Estado.

Dos. El Gobíerno, en cada caso, determinará la adscripción
de los expresados funcionarios a las unidades y órganos del
Ministerio o Ministerios que se hagan cargo de las correspon­
dientes funciones enoomendadas a la Administración del Mo­
vimiento.

Tres. Las vacantes que se produzcan en los puestos de tra­
bajo correspondientes a los Cuerpos a que se refiere el párrafo
primero se proveerán en lo sucesivo por funcionarios de l'Üs
Cuerpos de la Adminbtración Civil del Estado a los que hayan
de atribuirse las funcíones correspondi¿mles.

Cuatro. Todo lo dispuesto en el párraf() primero del pre­
sente artículo será igualmente apl [cable a los actuales fun-
cionarios del Consejo Nacional. _.

Articulo quinto.-Los derechos y obligaciol1es de la Secreta~

ría General del M()vimiento y Organos dependientes o adscritos
a la misma, derivados de las relaciones de trabajo sometidas
a la legislación laboral, por razón del personal contrat.ado
con este carácter, serán asumidos por la Administración. salvo
que dicho personal opte por extinguir la relación laboral a
cambio del percibo de una indemnización que se regulará por
Decreto. El Gobierno· podra modificar la adscripción de este
personal y determinar· los entes y Organismos autónomos en
los que el mismo prestara Sus servicios, dentro de lOS limites
establecidos por la legislación laboral para los traslaJos que
implican cambios de r.esidencia.

El Gobierno regulará, mediant.e una disposíción especial, la
adscripción a la Administración Pública del personal actual: de
carácter vario y sin clasificar. cuya situación no revista natu­
raleza funcionarial.

Artículo sexto.-Los bienes que actualmente integran el pa­
trimonio del Movimiento Nacional quedarán afectados e incor­
porados al dominio público o al Patrimonio del Estado, segun
su naturaleza, correspondiendo a la Administración del Estado
el plenQ ejerciciQ de las facultades que, con relación al domi­
nl.c público y a los bienes del Patrimonio del Estado, establece
la legislación vigente.

El Gobierno establecerá la relación de los bienes afectados.
Pam la inscripción de los mismos en el RegisÍi'o de la PropiC'­
dad y demás registros públicos a nombre d81 Estad-o, bastara
la presentación del certifiC<ldo en que así conste.

Articulo séptimo.-----'-Los fondos, derechos y obligaciones de
contenido económico cuya titularidad corresponde al MovimÍen­
1,0 Nacional y órganos dependientes y adscritos al mismo se
integrarán, a todos los efectos, en la Hacienda Pública, que­
dando sometidos a lo dispuesto en la Ley once/mil novecientos
setenta :sr f,iete, de cuat.ro deE'nem, General Presupuestaria, y
de'más disposiciones que establecen el n~gimen económico-ffnan~

ciero.de la Administración del Estado

Articulo octavo,-Las entidades asoCiativas del Movimiento,
(''f1n';tihJ.idns al nmpaw de su normativa espedal. quedan so­
metidas en el futuro, a todos los efect"s, al "régimen general
de asociaciones, regulado en la Ley diecinueve/mil novecientos
sesenta v cuatro, de veinticuatro de diciembre. A los efectos
previstos· en el articulo tercero de dicha Ley, tales entidades
a&ociativas actualmente existentes se oonsideran reconocidas por
el hecho de la COnstitución .;on arreglo a su normatiVa BSpC­
cHica, practicúndose- de oficio la inscripción en el R",gistro cú­
rre,>pondiente,

En el plazo de tres meses, a partir de la enfr-'l-cla en \·igor dl,l
presente Rml1 Decreto· ley, dichas: cnttdades <bodativHS delxrfm
Hdaplar en ~lj caso, sus Estatutos a 10 dispUf!3fo PI'. la Ley c.!
rada.

Toda;; las derr:ús organizacic112s y entidades del Movimiento
pnc/;"{ln actgenée igualm~nte al rÉ'gtE1:'J1 JurídiCo de la Ley dir
cinuev('.'rnil novecientos sesenta y cuatro. de veinticuatro de
diciembre, en el p1o.zo citado en el párrafo anterior. tnmscu
nido el cual sin que Se haya soliCitado di.cha transff1t'mación
Se -consideranín extinguidos, dándose ft su patrimonio d desUno
qUl' Iel!i!lmfntcproceds.

Articultj 'tOVd1o.~El Gobiet'no dictara las djsp{)silHm~'.s ne­
ces2xias parO la efectIvidad y de:mrroIlo del prescnt(> Real Decfi;-
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to~le-y. que entrará en vigor el nlismo día de su publicación en
el .Boletín Oficial del Estado... , salvo lo establecido en la dispo­
sición final tercera.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a 10 es­
tablecido en el presente Real Decreto-ley y, especialmente. las
que regulan el régimen económico-financiero de la Secretaría
General del Movimiento y órganos dependientes y adscritos a la
misma, así como el régimen del personal al servicio de dichos
órganos, autorizándose al Gobierno para que publique, en su
caso, la relación de las disposiciones que- quedan derogadas,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI Ministro Secretarío general del Movimiento pa­
sará a denominarse MiI\istro Secretario del Gobierno,corres­
pondiéndole la Secretaria, del Consejo de Ministros a que St

refiere el artículo tercero de la Ley de Régimen Jurídico de
la Administración del Estado y las funciones que expresamen­
te le delegue el Presidente del Gobierno.

Segunda.-Las funciones a que se refiere el artículo cuarte,
del presente Real Decreto-ley continuarán acogidos a su régimen
peculiar, hasta ahora vigente, en lo quo se refiere a derechos
pasivoS y Mutualismo administrativo, sin que les sea de apli­
cación el texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos de
Furiclonarios de la Administración Civil del Estado, aprobado
por Decreto mil ciento veinte/mil novecientos sesenta y seis,
de veintiuno de abril, y la Ley veintinueve/mil novecientos se­
tenta y Cinco, de veintisiete de junio, sobre Régiinen Especial
de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estade:

Tercera.-El Gobierno adoptará escalonadamente, en la me·
dida que lo requiera, el proceso de transferencia de los medios
personales y materiales de la Administración del Movimiento El
la del Estado, las disposiciones necesarias para la entrada en
vigor y plena efectividad de lo dispuesto en el articulo septirno
del presente Real Decreto~ley.

Cuarta.-Lo dispuesto en el presente Real Decreto··ley se en·
tenderá sin perjuic~o del régimen especial jurídico y cOnómÍCc
que, en materia deportiva., establece _la Ley de Educación Física
de veintitrés de diciembre de mil nOvecientos sesenta y uno.

Se autoriza al Gobierno para realizar por Decreto las adap­
taciones pertinentes a los efectos señalados en el párrafo an­
terior.

Dado en Madrid a uno de abril de mil novecíentos set.enta
y siete.

JUAN CARLOS

El Presidente d...l Gobierno.
ADOLFO SUAHEZ GONZALEZ

DISPONGO,

Artículo primero.-El Ministro Secretario del Gobierno, los
órganos dependientes del miSmo y la Comisión de Transferencia
de la Administración del Movimiento, a que se refiere el artículo
segundo del presente Decreto, estarán integrados, organica y
administratiVamente, errla Presidencia del Gobierno,

Articulo segundo.-Del Ministro Secretario del Gobierno de­
penderán:

Primero: La Comisión de Tnmsforencia de la Administración
del Movimiento, que seerea por esta disposición y cuya compo~

sición y atribuciones serán establecidas reglamentariamente. El
Presidente nato de dicha Comisión será el Ministro Secretario
del Gobierno, quien propondrá á éste las medidas necesarias
para llevar a cabo las transferenciascorrespondient.es ~ la Ad­
ministración del Estado' de los modios personales y materiales
]185ta ahora integrados en la Administración del Movimiento.

Segundo: El Gabinete del Ministro Secretario del Gobierno,
;UY::l -titular tendrá categoría de Director general y asistirá al
'!inistro en las funciones de su competencia. Del DirectOr de
'~:ho Gabinete dependerú el Secretario del Gobierno.

Tercero: El Instituto de; Estudios Políticos, que tendrá carác~

ter de Organismo autónomo.

Articulo terccro.-Se crea., en la Presidencia del Gobierno,
Subsccretaria de Familia, Juventud y Deporte, como órgano

'lí~ la Administración Central del Estado, al qU(\ corresponde
:~l preparación, dirección y ejecuci6n de la política dcl Gobier­
no, ('n lo que afecta a la protección y tutela de la institución
lamiJíar, la juventud, la ('ondición femenina, la eóucaciól1 fí­
:~,¡1 y la práctica deportivi,l.

Articulo cuarto.-CcrrC'spond-erá al Subsecretario de Familia,
Juventud y Deport0, bajo la superior órecc:_ del Ministro de
la Presidencia. el ejercicio de las funciones prevístas en el ar­
ticulo quince de la Ley de Régimen Jurídico de la Admjnist.ra~

ción del Estado, respecto de los órganos encuadrados en dicha
Suh'¡ecl'etaría.

Dependerá direct.amente del Subsecretario de Familia, Ju~

ventud y Deport..e un Gabinete Tecnico, cuyo titular tendrá la
('c·,t0.goría de Subdirector general.

Artículo quinto.-Como Centros direct.ivos integrados en la
Subsecretaría de Familia, Juvent.ud y Deporte se crean las Di­
n:'r.ciones Generales de Protección Famíliar y de la Muj,:n"; de
\1l Juven,ud y de Educación Física y Deportes.

Artículo sexto.-La Direcdén General de Promoción Famílíar
y de la Muíer es el Centro directivo. al que corresponde el des­
arrollo de la acción politica y administrativa en orden a la
protección de la familia, promoción familiar en general y cuan­
tas funciones se refieren a la participación efectiva de la mujer
en la sociedad española.

Articulo diez.-Por el M,inisterio de Hacienda se efectuarán
las transferencias de créditos precisos y, en su caso, la habili~

taCÍón de créditos indispensables para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el presente Decreto, que entrará en vigor el mis­
mo día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Est.ado~.

Artículo séptimo,-A la Dirección General de la Juventud
corresponde el fomento y la prestación de los serviCIOS dirígi­
dos a la juventud; la ordenación y desarrollo de la vida aso­
ciativa juvenil, y, en general, de las actividades de carácter
recreativo y cultural, sin pe-rjuicio de las competencias de otros
órganos administrativos.

Articulo m::tavo.-C01l1pete a la Dirección General de Educa~

dón Física y Deportes la planificación y desarrollo de la polí­
tica del Gobierno en relación con la educación física y las
actividades deportivas de todo orden, asi· como la. coordinación
entre los órganos de la Administración y las Entidades sociales
d'3 carácter deportivo,

Articulo noveno.--En cada provincia existirá una Del(igación
de Familia, Juventud y Deporte, a la que corresponderá el des~

arrollo y ejecución de las actividades de la Sub5Pcrctaría en
el ámbito territorial respectivo.

Primera.-Hasta que se adopte una nueva organización y ré­
gimen jurídico de los medios estat.ales de comunicación .social,
la,:; cadellas de Prensa y -Radio del Movimiento dependerán, con
can\cter de Organi~mo autónomo, del Mini-sterio de Información
y Turismo~

DISPOSICIONES FINALES

GOBIERNODELPRESIDENCIA

8856 REAL DECRETO 59611f117, de 1 de abril, por el que
se desarrolla el Real Decreto-ley 23/1977, de 1 de
abril, y se crea la Subsecretaría de Familia, Juven·
tud y Deporte.

El Real Decreto-ley veintitrés/mil novecientos sotenta y siete,
de uno de abril, sobre reestructuración de .los órganos depen­
dientes del Consejo Nacional y nuevo régimen jurídico de las
Asociaciones, funcionarios y patrimonio del Movimiento. deter­
mina la t.ransferencia a la esfera de la Administración Pública
de los Organismos y funciones de carácter social desarrolladas
por aquél, así como la de los funcionarios y el patrimonio que
le estaban afectados. A tal fin, se habilita al Gobierno para lB
promulgación de las disposiciones correspondientes.

Al amparo de la autorización concedida en el citado' Real
Decreto~ley, resulta aconsejable en este momento, como prime­
ra medtda de ejecución y hasta tanto Se lleve a cabo la refor­
ma de la Administración Pública, adoptar las disposicIone.:;
oportunas para dar cumplimiento a lo dispuesto 6n aquél y
p.roceder a la creación de un nuevo órgano en la '_dministra_
cl6n del Estado, al que se- encomienda la gestión de las funcio-­
nes sociales de. interés general hasta ahora desan"oUadas por
los órganos arttculados en el Consejo }.TacionaL

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia del
Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día uno de abril de mil ~ovecientos setenta y siete,


